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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
¿uN   

RESOLUCION N*96.1.1.1. 1312 

Dra. Beatriz Garcia Banderas 
INEANDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSTDERRANBDO : 

QUE es hen presentado « anste Despacho tres testimenios de la escrítura 

pública de constitución de ERUGEMOR COMPUTACION CIA. LIDA. otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón guíto «el 15 de april de 1996, juantasente <coa la 

solicitud para se aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y áe Valores, ha ewítido informe 
favorable para la aprobación solicitadas 

E ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APRGRAR la constitución de ERMIGEMOR COMPUTACION CIA. LEDA., 

con domícilio «n Quito, en los términes «“oo0utantes un la referida ascrituras 
. Y, disponer que an axteacto de la escritura se publique, por una vez, en uno 

de los pexibiicos de uayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUIDDO.- WISGPORER. a) ue ei dotario Quiato del cantón Quíto tema 
pora al mscgen de la vatiíz de la aesoritura que se aprueba, asi custenido 

la presente Mesclución, b] Que 21 Registrador Mercantil del cantón Quito imgorisa To ee lecimo abociies Y » so dias Ya €] ue dichos Zuacionarios 
de NO mp Fa Rs 

NS 
! o 9 MAYO 1996 

| AGA 
Dra. Bentrió Garcia Banderas — , o esta fecha queda inscrita la pte» a 

sente Resoluc v1 boo el No, 4291! . , 
del Regio Akireasl romo 124 
se dá alí o compleiorre a do e | 11. 
puesto en sa mima, oct 1) y 

a do exrablec ala ene 3d Cra ma 
, a. - o 
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